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PLIEGO DE CLÁUSIJLAS ADMIMSTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 
CONTRATACiÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE BIBLIOTECAS EN LA BIBLIOTECA REGIONAL DE; 
MURCIA FUERA DEL HORARIO HABITUAL.:;: 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

1.- RÉGIMEN JURÍDICO. 

1.1. La contratación y ejecución del suministro a que se refiere el presente Pliego se 
ajustará a las Prescripciones Técnicas redactadas por el Director de la Biblioteca 
Regional dc la Consejería de Educación. Cultura y Universidades y a las Cláusulas 
Administrativas Particulares contenidas el) este expediente, teniendo ambos documentos 
caráctcr contractual. 

1.2. El prcscnte contrato es de naturaleza administrativa, rigiéndose por el presente 
Pliego, por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprucba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, (TRLCSP en 
adelante), por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley de Contratos del Sector Público y por el Reglamento General de la 
Lcy de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001 dc 12 de octubre (en lo succsivo R.G,L.C.A.P.), en lo que no se oponga a la 
citada Ley. Supletoriamente sc regirá por las restantes normas de derecho administrativo 
yen su defecto, por las normas de dcrecho privado, 

1.3, En caso de discrepancia Cl11rc el contenido del Pliego de Prescripciones Técnicas 
yel del Pliego de Cláusulas Administrativas Pm1iculares, prevalecerá éste último. 

1.4. El contrato se califica como contrato dc SERVICIOS, de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 10 TRLCSP, 

2.- OBJETO OEL CO"lTI~A1'0, CODWICACIÓN y NECESIDADES 
ADMINISTRATIVAS A SATISFACER. 

2.1. El contrato a suscribir tknc por objeto la CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABlERTO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
BIBLIOTECAS EN LA BIBLIOTECA REGIONAL DE MURCIA FUERA DEL 
HORARIO HABITUAL. Dicho horario no habitual será el correspondiente a sábados 
(todo el día o media jornada). así como las tardes de los periodos vacacional es, según 
Anexo de Turnos, que se adjunta a este Pliego, figurando detalladamente en los pliegos 
de prescl':pciol1cs técnicas que rigel; la presente contratación una descripción 
pormenorizada de la prestación objeto del contrato. 
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2.2. La coditicación correspondiente a la clasificación estadística de productos por 
actividades (ePA), aprobada por Reglamento (CE) n" 45112008 dcl Parlamento Europeo 
y del Consejo de de abril de 2008, por el que se establece una nueva c1asilicación 
estadística de productos por actividades (CPA) y se dcroga cI Reglamento (CEE) nO 
3696/93 del Consejo, es la COlTcspondiente al Código 91.01 (Servicio de bibliotecas y 
archivos). 

La clasificación correspondiente al vocabulario común de contratos públicos (CPV), 
aprobada por el Reglamento (CE) N° 213/2008 de la Comisión, de 28 ele noviembre ele 
2007 que moditiea el Reglamento (CE) nO 2195/2002 elel Parlamento Europeo y del 
Consejo y las Direeti vas 2004/1 7/CE y 200411 8/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre los proccdimientos de los contratos públicos, en lo referente a la revisión 
del crv, es 799950(}O (Servicios de Gestión de Bibliotecas). 

2.3. Las necesidades administrativas a satisfacer mediante la presente contratación 
son la creciente demanda de nuevos servicios y de ampliación de horas de apertura de la 
Biblioteca Regional y la carencia por parte de la Administración Regional de personal 
especializado sufleientc para hacer frentc a dicha demanda, tal y como se expone en el 
Informe- Memoria del Director de la Biblioteca Regional. 

Por todo ello se hace necesaria la contratación de SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
DE BIBLIOTECAS EN LA BIBLIOTECA REGIONAL DE MURCIA FUERA DEL 
HORARIO HABITUAL. 

3.- PRESUPUESTO. 

3.1. El prcsnpuesto máxuno previsto para esta contratación es de SESEl\'TA y 
CUATRO MIL SEISCIEl\'TOS CINCUEl\'TA y SIETE EUROS CON 
CINCUENTA CÉNTIMOS (M.657,50.-€) más el correspondiente IVA del 21 % 
(13.578,08.-€) lo cual supone un t.otal de 78235,58.-€ que se financiará con cargo a la 
punida presupuestaria 18.02.00.452A.227.09, proyecto de gasto 11(' 34215, según el 
siguiente desglose de anualidades: 

Anualidad 2014: 26.638,IS.-E 
Anualidad 2015: 51.597,43.-f 

En consecuencia, el valor cstimado dcl contrato, teniendo en cuenta que se ha 
previsto la posibilidad ele prórroga por un plazo múximo de 4 mcses. (y que se abriría 
según Anexo ele turnos), 103.692,50.- e 

3.2. El precio de adjudicación, eO:1 ar:-eglo a las ofertas que se aprueben, ¡¡ocluirá, sin 
exclusión ni limitación de ninguna c1<13e, todos los gastos que el contratista venga 
obligado" realizar para el completo cumplimiento ele la pres18ción contratada, scan 
generales, lillancícros, ele personal o de OWl nn;ura!eza, así eomo el bcnetlcio imputable 
a S[l gcst;¿l!l, los segul'0S, c{¡nollcs. tasas, lmpucsloS y contribuciones de cualquier clase 
que sea .. 11 cxcepción del Impuesto del Valor Añadido (LV.A_l_ que ligunlní en cuaniÍa 
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aparte. En todo caso se entenderá que en el precio ofertado se comprenderá tanto el valor 
económico de la contraprestación como los impuestos indicados, sin perjuicio de que en 
las facturas que para el cobro del trabajo realizado se expidan haya de constar 
separadamente alguno de dichos impuestos. 

3.3. El importe máximo de los servicios objeto del presente contrato es el qu~ a: 
continuación se detalla y está calculado en función del número de jomadas previstas y 
según el siguiente precio unitario: l85.-€ (IV A excluido). Dieba cifra comprcndcel' 
coste medio unitario (hora) en términos de costes laborales (sueldos, salarios," ·ce • 
retribuciones complementarias, seguridad social, costcs adicionales del empleador y en 
su caso beneficio industrial), según las delimitaciones de los contratos idénticos de 
ejercicios anteriores incrementado en el ¡pe. 

El pn:cio final del contrato será el que resulte efcctivamente del importe de los 
servicios prestados, como contraprestación del número de horas efectivamcnte 
realizadas, sin que el 10tal pueda exceder del precio máximo de adjudicación y de ese 
cómputo global del número de horas quc aparecen contcmpladas en el cuadro resumen 
ref1ejado en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

4.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

Visto el plazo de ejecución y de conformidad con la Orden de 3 de julio dc 2014, los 
precios del presente contrato no podrán ser revisados. 

5.- OBLIGACIONES Y GASTOS. 

5.1. OBLIGACIONES SOCIALES Y LABORALES. 

El contratista estará oh ligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 
materia laboral, de seguridad social y ele seguridad y salud en el trabajo. El 
incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista no implicará 
responsabilidad alguna para la Administración. 

El personal quc por su cuenta contrate el adjudicatario no ostentad] derecho alguno 
frcnte a la Administración, tcniendo el contratista todos los derechos y obligaciones 
inherentes a la calidad de patrono respecto del citado personal con arreglo a la 
legislación laboral vigente, sin quc, en ningún caso resultc responsable la 
Administración de las obligaciones nacidfls entre el contratista y sus trabajadores. 

5.2. GASTOS Y TASAS. 

El contratista estú obligado a satisfacer los gastos derivados del presente 
procedl!11Íento, y cualesquiera otros que resulten de aplicación según las disposiciones 
vigcntes, en la Ibrma y cuantía que éstas señalen. A estos efectos el imJlorte m{¡ximo de 
los gastos asciende a la cantidad de 500 
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U. ADJVDlCACIÓN y }<'OR;\lALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

6.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

Este contral0 sc adjudicará por procedimiento abierto, previsto y regulado en los 
artículos 157 y siguientes del TRLCSP, con un único criterio de adjudicación: el precio, 
por el que todo empresario interesado podrá presentar una proposición y tramitación 
ordinaria. 

7.- GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA. 

7.1. ]\0 procede la constitución de garantía provisional. 

7.2. El adjudicatario provisional deberá constituir una garantía definitiva, a disposición 
del órgano de contratación, por valor del 5o/" del importe del presupuesto base de 
licitación IVA exclnido. Dicha garantía responderá de los conceptos mencionados en el 
artículo lOO del TRLCSP. 

7.3. La garantía dC!lnitJva podl-á constituil'se por cualquiel'a de las formas establecidas 
en el 96 TRLCSP, y con los requisitos fijados en los artículos 55 y siguientes del RGLCAP y 
será depositada el1 la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de 
Murcia. 

La constitución de garantía definitiva podrá llevarse a cabo, además, en forma de retención 
del precio, según lo previsto en el artículo 96.2 del TRLCSP. En tal caso se deberá 
manifestar por escrito por el representante de la empresa propuesta como adjudicataria en la 
fase de requerimiento, El importe de la garantía se detraerá del pago de la primera ¡¡letma 
presentada por la empresa adjudicataria, deduciéndose el importe restante de las siguientes 
ülcturas en caso de no ser suficiente. 

7.4, La devolución y cancelación de garantía;; se efectuará de conibrmidad con lo 
dispuesto en los artículos 102 TRLCSP y 65.2 Y 3 del RGLeAP, 

7,5. Las garantías deberán constituirse con arreglo a los modelos y con los requisitos 
eswbJccidos en el Decreto 13811999, de 28 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Cap General de Depósitos de la CAR\1. Los modelos se podrán obtcner en la siguiente 
dirección de Internet: !JJ.1¡).//\,wt~carm.es (EcoJlomía y Hacienda, Legislación, Normativa del 
Tesoro Público, Decreto. N" 138/99, de 28 dc octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de la CARM). 

8,· CAPACIJ)AD PARA CONTRATAR 
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8.1. Están facultadas para contmtar con la Administración Regional las personas 
naturales o jurídicas, españolas o cxtranj eras que tengan plena capacidad de obrar, y no estép,';, ,',' 
incursas en las prohibiciones para contratar con la Administración señaladas cn el at1ículp"Ó'Q,'" 
del T'RLCSP, y acrediten su solvencia económica, financiera, técnica o profesional poi§jos 
medios que sc scñalan en el presente Pliego, ' 

Además, su actividad o finalidad debcrá tener relación directa con cl objeto del conl1~ato, 
según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, y disponer de una 
organización con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del 
contrato, 

8.2. La Administración podrá contratar con uniones temporales dc empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas cn 
escritura pública hasta que se haya efcctuado la adjudicación a su favor. 

Dichos empresarios quedarán obligados solidariamente ante la Administración y deberán 
nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para ejercitar 
los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo, sin pCljuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar las 
empresas para cobros y pagos de cuantía significativa, La duración de las uniones temporales 
de empresarios será coincidente con la del contrato hasta su extinción, 

9.- CLASIFICACIÓN. 

Para licitar al presente contrato no se cxige elasiflcación, 

10.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 

10.1, Las proposiciones se presentarán cn DOS SOBRES cerrados, en el Registro del 

órgano de contratación, ubicado cn la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de 

la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, sito en Murcia, Avda, de la Fama, 

1S, en el plazo que se señalc en el anuncio de licitación, conteniendo la documentación 

quc más adelante se especiflca, e indicando en cada sobre: el contrato a que se concurre, 

su respectivo contenido, y el nombrc o razón social del licitador, así como su dirección, 

teléfono y fax, todo ello de forma legible. Los sobres habrán de ir tlrmados por el 

licitador () persona que lo represente. 


En el interior dc cada sobre se haró constar en hoja independiente su contenido, 

enunciado numéricamente, 


El licitador también podrá enviar los sobres a que se refiere el párraió anterior por 

correo dentro del plazo dc admisión expresado cn el anuncio, en cuyo caso el licitador 

deberá justificar la fecha de imposición del envío en la OJ1cina de Correos y anunciar al 

órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, ÚlX o telegrama, en el 

mismo día. Sin la concurrcncia ele ambos requisitos no seriÍ admitida la proposición si es 
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recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la 

terminación del plazo señalado en el anuncio, 


Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fccha sin haberse 
recibido la docuIllentación, ésta no será admitida en ningún caso. 

10.2. El SOBRE N° 1 contendrá la siguiente documentación general: 

Declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración, y de que se compromete a 
apOltar la documentación acreditativa de ello prcvista en el altículo 146,1 TRLCSP, cuando 
sea requerido por la Administración. 

La declaración deberá contener, además, expresamente las siguientes eireul1stanelas: 

- Que la empresa no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar previstas 
el) el artículo 60 del TRLCSP y que se halla al corriente del cumplimicnlO dc las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

- Que no lorma parte de sus Órganos de Gobierno o Administración, persona alguna 
de aquellas a que se rehore la Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la 
Actividad Política, 

-""~"'""=~~ empresas del mismo grupo o empresas vinculadas que eonCUlTan a 

la licitación, a los efectos de lo establecido en el artículo 145.4" pánafo segundo del 

TRLCSP y articulo 86 del RGLeAP, Se considerarán empresas vinculadas las que se 

encuentren en alguno de los supuestos previstos cn el 31tÍGulo 42 del Código de 

Comercio, 


Si cuenta con un número de trabajadores discapacitados en su plantilla superior 

al 2°1." y, en tal caso indicando concretamente el porcentaje de trabajadores fljos con 

discapacidad en su plantilla, todo elÍo a los efectos de lo dispuesto en la cláusula 14 para 

el supuesto de empate en las puntuaciones, 


A tal efecto, se podrá utilizar el modelo contenido en cstos pliegos como Anexo I. La 
declaración deberá ir debidamente nnnada por el representante legal del licitador, y en el 
caso de U.T por cada U110 de los representantes que la compongan. 

En su caso, una dirección de COITeo electrónico en que efectuar las notitleacioncs, 

Además, en caso de concrlrrir 11 la licitación como unión temporal de empresas, para que 
;;ea eficaz la agrupacióD l'í-en!e 3 la Administración, bastará que en el escrito de proposición 
se indiquen los nomhres y circunstancias de los empresarios que la suscriban y la 
participación de cada 1111() de ellos, así como el compromiso de constituirse fórmalmcntc en 
uniún temporal de empresas en caso de resul1ar ad¡lIdicatarios del contrato, y que se designe 

(", 
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a la persona que durante la vigencia del contrato haya de ostentar la plena represenlacíÓ~:,:~'c ,'" ' 
lodos ellos jj'ente a la AdmínistTación, ' ": 

Toda referencia mOlletaria que aparezca en la documentación de éste sobre se" 
considerará como oferta económica siendo moti vo de exclusión, 

10.3. El SOBRE 1"" 2, denominado CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: Contendrá la documentación 

justificativa de los criterios que serán objeto de baremación, recogidos en la cláusula 14 

del Pliego, y que son cllantificables de forma automática mediante la mera aplicación de 

íormulas, En este caso el único criterio será el precio, 


o Proposición económica, expresada confémm; al modelo que figura en el ANEXO 
1, consignándose por separado el importe del IVA. 

La proposición irá firmada por el representante legal de la empresa, y en el caso de 

U,T,E por cada uno de los representantes que la compongan, 


Eu cUlIlguier caso la incorrecta inclusión en los sobres de la docllmcnfllción 

relativa a los criterios de valot'aeión de las ofertlls incumpliendo lo previsto en el 

presente pliego, dará lugar a la exclusión del licitador, 


11.- PUBLICIDAD E INFORMACIÓN A LOS LICITADORES. 

El anuncio de convocatoria dc esta licitación será publicado en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia, ele confblll1idad con lo preceptuado por el artículo ¡ 42 

TRLCSP. 


Asimismo, será publicado en el perfil de contratante de la Consejería de Educación, 

Cultura y Universidades (htloJ¡>1WWCOrl/I,(ZS), procediéndose una vez publicado el mismo 

a insertar este Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el referido pertil de 

contratante a los efeclos del derecho de información a los licitadores previslo en el 

artículo 158 TRLCSP, 


12.- MESA DE CONTRATACIÓN, ADMISiÓN HE PROPOSICIONES V 

CALIFICACiÓN m: DOCUMENTOS. 


12.1. La Mesa de C'onlratación, C01110 órgano de aSlslenci¡¡ etll11alcria de contratació:/ al 

quc hace referencia el artículo 320 del TRLCSP y con las fUllciolles señaladas en el 

artículo 22 del Real Dccrc:o 8l7/2009, de 8 de mayo, por el ,:ue se desarrolla 

parCialmente !tI LeSp, se co:lslituiní (le acuerdo con lo previsto en el arlÍc¡:]o 36 de la Ley 

712004, de 28 de diciemhrc, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública dc la COl~ll¡Jlk:a(1 A:llónomil de la Región de Murcia, 
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Su composición se publicará en el perfil del contratante con una antelación mínima 
de siete días con respecto a la reunión que debe celebrar para examinar el contenido del 
sobre nOl. 

12.2. Las proposiciones serán admitidas durante el plazo t1jado cn el anuncio de 
convocatoria dc la licitación, que será en todo caso de quince días naturales, contados 
desde la fecha de publicaeión dcl referido anuncio cn el Boletín Oficial dc la Región dc 
Murcia. 

12.3. En principio serán admisibles todas las propuestas que se ajustcn a lo previsto en 
este Pliego. 

12.4. La Mcsa de Contratación, una vez transcurrido el plazo dc pr01110ClOn de 
concurrencia, calificará previamente la documentación contenida en el sobre nO 1 y 
examinará si aquél contiene todo lo exigido por este Pliego o existen omisiones 
determinantes de la exclusión prevista en la cláusula anterior. Si observase defectos u 
omisiones subsanables en la documentación presentada concedení un plazo no superior a 
tres días hábiles para su subsanación. Posteriormentc se reunin\ dicho órgano para 
adoptar el oportuno acuerdo sobre la admisión de los licitadores. 

13.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN Y OFERTAS CON VALORES ANORMALES O 
DESPROPORCIONADOS. 

13.1. La Mesa de Contratación, en acto público, procederá la apertura del sobre nO 2 de 
las proposiciones admitidas, procediendo a solicitar los informes técnicos que considere 
precisos y se relacionen con el objeto del contrato, y que incluirán, en todo caso, la 
ponderación de los criterios que se incluyen en el presente Pliego. 

13.2 Determinada por la Mesa la proposición económica mas ventajosa a favor de la 
cual formularú propuesta de adjudicación, pudiendo solicitar previamente los informes 
técnicos que considere precisos, previa convocatoria indicando el lugar, día y hora en que se 
celebrarú el acto, se invitan\ a los licitadores asistentes a que expongan cuantas observaciones 
o reservas estimen oportunas contra el acto celebrado, las cuales deberán f()rmularse por 
escrito en el plazo máximo de dos días hábiles siguientes a aquél acto y se dirigirán al órgano 
de contratación, el cual previo informe de la Mesa resolverá el procedimiento, con 
pronunciamiento expreso de las reclamaciones prcsentadas, en la adjudicación del contrato. 

13.3. Se considerarán ofertas con valorcs anormales o desproporcionados a los efcctos 
del artículo 152 TRLCSP, las que supongan una baja cuyo porcentaje exceda de los 
porcentajes previstos en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2011, de 12 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento CJcneral de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
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14.- CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN. 

El órgano de contratación acordará la adjudicación sobre la base de los criterios quy':' 
se definen y ponderan en este apartado. Los licitadores deberán acreditar la situación ~k{: 
su oferta respecto a cada uno de ellos por los medios que para cada caso se indican, \1 
efectos de asignarle la puntuación resultante. 

El criterio que servirá de base para la adjudicación del contrato será exclusivamente 
el precio: 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 	 I PUN1.'UACION-¡ 

, MAXIM~' 
CRITERIOS OBJETIVOS: 

1,- Oferta económica ------------------ --~--¡IOO-pU1~lc")~~ 

. P~ll1_tll_ació;;t~---- - - - - - -- - ------- - -- -- +1 oopU;1t()S~== I 

La metodología de valoración se detalla en los pánafos siguientes: 

14.1.- Criterios automáticos. 

14.2.1. - Precio. 

Tendrá una valoración del 100 %. 

La mayor puntuación será otorgada a la prO]JOSIClOn más 
económIca de las admitidas, prorrateándose 
proporcionalmente hasta el tipo, al que se le asignará Opuntos, 

CRITERIOS QUE SE ESTABLECEN PARA EL SUPUESTO DE EMPATE 
EN LAS PUNTlJACIONES OBTENIDAS POR LOS LICITADORES 

Ante el supuesto de empate, de conformidad con lo establecido por la 
Disposición adicional cuarta del TRLCSP, la propuesta de adjudicación se hará a favor 
de aquella empresa que, en c1 momento de acreditar la solvencia técnica, tenga en su 
plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por ciento. Si varias 
empresas licitadoras de las que hubiesen empatado en cuanto a la proposición mas 
ventajosa acreditan tener relación laboral con personas COI1 discapacidad en un 
porcentaje superior al 2 por ciento, tendrá preferencia en cuanto a la adjudicación del 
contrato el licitador quc disponga del mayor porcentaje ele trabajadores fijos con 
discapacidad en su plantilla, 

15,.. ADJI]])ICACIÓN DEL CONTHATO. 
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15.1. El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, presente la 
siguiente documentación: 

15.1 a) DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD 

PARA CONTRATAR, SOLVENCIA ECONÓMICA O FINANCIERA Y TÉCNICA O 

PROFESIONAL: 

D En caso de Qersona física, D.N.!. no caducado o documento que reglamentariamente le 
sustituya. 

Si el licitador fuera Qersona jurídica, Escritura o documento de constitución, los estatutos o 
el acto fundacional, en los quc consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según el tipo de 
pcrsona jurídica de que se trate. 

Cuando se trate de licitadores no eSQañoles de Estados miembros de la Unión Europea o 
signatiD:iº5 .. 1eL6~uerdo sobre el ESQacio Económico Europeo, su capacidad de obrar se 
acreditará mediante la inscripción en los Registros o presentación de las certificaciones que 
sc indican, en función de los diferentes contratos, en el Anexo I del R.G.L.C.A.P. 

Las demás empresas extranjeras no pertenecientes a la Unión Europea deberán acreditar su 
capacidad de obrar mediante informe expedido por la Misión Diplomática PeI111anente u 
OtIcina Consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar 
que tIguran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, 
que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 
extiende el objeto del contrato. Además, deberán acompañar iniórme, en la fórma recogida 
en el artículo 55 TRLCSP, es decir, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera 
admita a su vez la participación de empresas españolas en la contratación con la 
Administración y con los entes, organismos o entidades del scctor púhlico asimilables a los 
enumerados en el artículo 3 del TRLCSP, cn forma sustancialmente análoga. En los 
contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá del informe sobre reciprocidad en 
relación con las emprcsas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de 
la Organización Mundial de Comercio. 

D 1.9.LQll.º.g..QDlPªIºZ.9l.11!l fir¡-¡lcn proQosiciones en nombre de otro, deberán presentar copia 
autorizada del podcr o testimonio del mismo, debidamente hastanteado por el Servicio 
Jurídico de la Secretaría General de cualquier Consejería, Organismo Autónomo, o Empresa 
Pública Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

Si el licitador fuera pcrsona jurídica, el poder deberá tlgurar inscrito en el Registro 
Mercantil, cuando sea obligatoria dicha inscripción. 

[] Al indicado poder debcril acom]JaJ1arse el documento nacional de identidad o documento 
que rcglamcntanamcnte le sustltuya. del apoderado o apoderados tlnmll1tcs de la 
pro]losición o copia del mismo. 
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Si varias empresas concurren a \a licitación constituyendo una agrupaclOll tcmpofllf'. 
cada uno de los empresarios que \a componen deberán acreditar su personaliiÍ.ad . 
capacidad de obrar. '. 

Las empresas cxtranjeras prcscntarán sus documcntos constitutivos traducidos de fOfma' 
oficial al castellano. 

Deberán acompañar declaración de sometcrsc a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir de! contrato, con renuncia, en su caso, al fucro jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

Las empresas inscritas en e! Registro de Licitadores dc la Comunidad Autónoma de 
Murcia estarán exentas de prescntar la documentación quc haya sido confiada al Rcgistro, 
debiendo para ello aportar el certificado de inscripción en el mencionado Registro y una 
declaración responsable de la persona con capacidad para ello por la que se acredite la 
validez y vigencia de los datos registra!cs. 

Asimismo, las empresas inscritas en cl Registro Otlcial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Estado previsto en el artículo 326 del TRLCSP y regulado mediante Orden 
EHA/1490/2010, de 28 de mayo, estarán cxentas de presentar la documentación que haya 
sido confiada al Registro, debiendo aportar el certitlcado de inscripciÓn en el mismo y una 
declaración responsable de la persona con capacidad para ello por la que se acredite la 
validez y vigencia de los datos registrales. 

No obstante, si se hubieran producido alteraciones en los testimoníos registrales, debcrán 
aportar la documentación por la quc sc rcclitlquc o actualice la antcriormente dcpositada cn 
el Rcgistro de Licitadores, sin peljuicio de su obligación de comunicar dichas 
modificaciones a la Unidad encargada del Registro. 

o Acreditación de la SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCiERA. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.1.a) del TRLCSP, las empresas 

licitadoras debenín acreditar la solvencia económica y financiera justificando la 

existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales de al menos 

300000.-f 


o Acreditación de la SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: Las empresas 

licitadoras acreditarán su solvencia técnica o profesional mediante una relación de los 

principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, 

fechas y destinatario público o privado, de los mismos. Los servicios efectuados se 

acrc(IItarán mcdiantc eertitleados expedidos o visados por el órgano competcnte, cuando 

el destinatano sea una entidad del sector púbEeo; cuando el destinatario sea un sujeto 

privado, mediante un certitlcado expedido por éste o, a falta de este certIficado, 

mediante una declaraCIón del empresario, de coníclrlnidad con lo dispuesto por el 

artículo 78. J a) del 'TELeSp. 
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Se establece como rcgUlSlto mínimo para acreditar solvencia técnica y 
profesional, haber ejecutado durante los últimos 3 años (2011, 2012 Y 2013) un eonl!:ª.t\l 
de naturaleza similar e impOlle igualo superior al presupuesto de licitación sin IV/\.. 

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 TRLCSP, los 
licitadores podrán acreditar la solvencia tlnaneiera y técnica o profesional mediante 
certificado acreditativo de haber obtenido la clasificación corrcspondiente a: Grupo M, 
Subgrupo 5, Categoría A, acompañado de una declaración responsable en la que se 
manifiesta que se mantienen las condiciones y circunstancias en las que se basó su 
c0l1eesión. 

o Documentación en qUe se acredite la pertenencia a la plantilla de la crnpresa 

de un número de trabajadores eon discapacidad superior al 2 por ¡ 00 de la misma, a los 

efectos de criterios de desempate previstos en la cláusula 14 de este pliego. 


En caso de apreciar detectos subsanables en relación con la documentación 
administrativa prevista en estc apartado 15.1 a), la Administración concederá al 
licitador un plazo ele subsanación no superior a tres días hábiles. 

15.1 b) La documcntación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social: 

o Certificación administrativa vigente expedida por el órgano competcntc del 
E:;tado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias. 

o Ce11ificación administrativa vigente expedida por el órgano competente fle~ 
Comunidad AutÓnoma de la RegiÓn de Murcia de eneontrarsc al corriente de sus 
obligaciones tributarias. 

o Celiíficaeión administrativa expedida por el órgano competente de encontrarse 
al corriente de sus obligaciones con la Segundad SociaL 

Las ref,ºridaLccrtitlc_ªciql}~ª deberán tener carácter positivo v estar expedidas a los 
cfccJQs_~tc:LartÍculo 60 ¡Al TRLCSI'.. 

Se podrán prcsentar, en lugar dc las certifkaciones allleriorcs, autorÍ>:acioncs al órgano 
de conlratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, pudiendo utilizar f: tal 
efecto los Anexos lB, IV Y V. 

o Alla en el Impuesto sohrc Actividades Económicas referida al ejercicio 
corriente () Último recibo. La aportaciÓn de c1icha documentaciÓn deberá ser completada con 
l' nits1ec;1 ii.Hl¡:itlll!,eS]?OnSiUl1e d e l15LbªI?ºT~9_(Las1.<:)_(JcJ)ilj.i\CJ)_(liºho 11)11>11es lQ. N o o bstan te . 
<:JJi,lllclQ_:acmllXCSILl1º_ºs15LQhJW-ª.clª a presenta¡· (hehos documentos se acreditará esta 
circlln:~tnncia mcdi<m1c declaración rcsponsabie 
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15.1 e) La documentación justificativa de haber constituido la garantía definitiva 

por una cuantía del 5% del presupuesto base de licitación, IV A excluido. ' 


Asimismo, deberá presentar el Código Cuenta Cliente Bancario donde desee que se le 

transfiera el precio del eontrato. 


De no eumplimentarsc.....a.deeuadamente el requClimíento en el plazo señalado, se 

entenderá gUeclJi¡;itador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la 

misma doeumentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas 

las ofertas. 


15.2 La adjudicación del contrato se acordará por el órgano de contratación dentro dc 
los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, en resolución1l1otivada, 
qU(~ contendrá todos los extremos señalados en el anículo 151.4 del TRLCSP, y scrá 
notificada a los licitadores y publicada en el perfil de contratante de la página wcb del órgano 
de contratación (http://www.carm.es) Consejería de Educación, C¡¡{¡ura y Universidades, 
indicándose ell la notifIcación y en la publicación el plazo en el que se procederá a la 
formalización del contrato. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del TRLCSP, en el caso de que la 
adjudicación haya recaído en una Unión Temporal de Empresas, deberán éstas acreditar la 
constitución de la misma, cn escritura pública, una vez sc haya efectuado la adjudicación del 
contrato y antes de su formalización. 

16.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

16.1. El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de quince días 
hábiles a contar desde el día siguientc al de la notificación de la adjudicación, el documento 
administrativo de formalización del contrato. 

Al propio tiempo, el adjudicatario suscribirá el Pliego de Cláusulas Adminis(rativas 
P articulares, en muestra de aceptación. 

16.2. El documento en que se fonnalicc el contrato será administrativo, siendo título 
suficiente para acceder a cualquier Registro Público. 

No obstante, el contrato se formalizará en Escritura Pública cuando así lo solicite el 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

16.3. Si por causa imputable a la Administración no pudiera fOr111ali7,arsc el cOlltrato, se 
indennizaril al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en ios 
casos previstos en el mlÍculo 113 de: TgLCSP, 
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16.4. La formalización del contrato se Jlublicará en el perfil del contratante, de 
conformidad con lo establecIdo en el mtículo 154 del TRLCSP, asimismo se rcmitirá ;ln 
anuncio dando cuenta de dicha formalización al RO.R.M en un plazo no superior a 
cuarenta y ocho días a contar desde la misma. 

1II. EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

17.- PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN. 

17.1. El plazo de ejecución previsto es de 8 MESES, con una previsión de inicio de 1 de 
octubre de 2014, o desde su formalización si ésta se produjese con posterioridad a esa 
fecha, hasta el 31 de mayo de 2015, procediéndose en tal caso a la reducción 
proporcional de los elementos del contrato afectados (plazo y precio). 

17.2. Los servicios se rcalízanín en los horarios previstos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, en el edificio sede de la Biblioteca Regional de Murcia, sito en Avda. Juan 
Carlos 1, n" 1 7 de Mmcia, así como en otros puntos de servicio bibliotecario 
dependientes de la Biblioteca Regional que pueda designar la Dirección Técnica. La 
justiticación dc la prestación en las dependencias antedichas deriva de la propia 
naturaleza del objeto del contrato, resultando imposible llevar a cabo los servicios de 
préstamo de libros, rastreo de documentación y sala de estudio, en una ubicación 
difercnte. 

17.3. El contrato podrá ser prorrogado, por mutuo acuerdo dt; las panes, en los términos 
previstos por la legislación vigente, por un plazo de hasta guatro~eses. 

18.- OBLIGAClO.'lES DEL AD.JUDlCATARIO. 

18.1. El servicio se ejecutará por el contralIsta con estricta sujeción a las Cláusulas 
estipuladas cn el C{ll1trato y en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Paniculares y a la oferta presentada, observando fielmente lo establecido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, así como las instrucciones que le diere el Director del servicio. 

18.2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 
dcsarrolle y de las prestaciones y servicios realizados. así como de las eonseeucncÍas que 
se deduzcan pam la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos 
inadecuados () conclusiones incorrectas en la ejecución del conlrato. 

¡ 3.3. Deberá cJccutar, a su costa., las subsanaciones de los trabajos recusados por 
defectuosos () incorrectos. 
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18.4. Serú obhg,ación dd contratista indcmnizar los daños y perjuicios que se causen 
a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contráto. 
sin perjuicio de lo establecido cn el artículo 97.2 dcl T.R.L.C.A.P. 

18.5. El contrato se entiende convenido a ricsgo y ventura del contratista. 

18.6. Obli¡;aciones específicas de la empresa adJudicataria: 

La empresa adjudicataria estará obligada a la prestación de las funciones propias del 
Servicio a contratar establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y las 
específicas que a continuación se relacionan, sin menoscabo de otras complemcntarias 
que sc estimen necesarias por la Dirección de la Biblioteca Regional: 

@ 	 En caso de susti!ueión de algunas dc las personas relacionadas en el Anexo [ del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, el lluevo trabajador deberá contar con la 
conformidad previa del Director del contrato y cumplir con los siguientes 
requisitos: 

Puesto Titulación 


de Diplomado cn 

Técnico Especializado de 
 Documentación o Licenciado en LJocumc¡ 

Bibliotecas 
 y conocimiento cleI programa dc gestión 

bibliotecaria 

Bachillerato o equivalente, con conocimientos 
Especialista dc Apoyo de demostrables de Bibliotcco!1ol11ía (Módulo de 

Biblioteca 
 Bibliotcconomia o supclíor) y conocimiento del 

, programa de gestión bibliotecaria Absysnct. I 
¡.-.------	 I _. --¡ 

Graduado escolar o graduado en ESO y I 
Auxiliar de Biblioteca Iconocimiento del programa de gestión JI 

bibliotecaria AI,iSVS1":" 
..... _------------------,-_._.. _--~~---~"------_..........~-----~-~----

A estos electos, la empresa deberá "portar el coacspondicnte título académico 
(original y/o compulsado) y un breve currículo del sustituto propuesto. 

• El contratista estará obligado a contemplar las horas necesarias, sin coste 
adicional, para tareas de organización técnica y formación básica del equipo, 
hasta un m{¡ximo del 5%. 

~ El contratista estará obJigmjo a prestar 75 horas adicionales sin <:oste, 
correspondiente a :a categoría de auxiliar de biblioteca, respecto a las previstas 
en el pliego de prescripciones técnicas. 

@ El contratista está oblig,ndo a prCSC¡l(;l1' a la dirección técnica del contrato, cuando 
le sea rcquerida y en un plazo máximo de diez días desde que sea formulada la 
,olicitcld, una copla de las nóminas del personal contratado, y la documentación 
aportada a la Seguridad Social por cada uno de los trabajadores. 
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o 	 El contratista está obligado a cuidar que el servicio se realice, en relación con los 
usuari(lS de la Biblioteca, eon seguridad y eneaeia, velando por la correcta 
prcscntaciÓ11 del Jlersonal a su Gorgo, así como dotarlo de los mcdios necesarios 
para el óptimo dcsempel'io del trabajo, 

$ 	 También será obligación del contratista responder legal y económicamentc a las 
reclamaciones, demandas o cualquier otra pretensión contenciosa ejercitada por 
terceros en relación con el objeto del contrato. 

El adjudicatario designará un Coordinador del Sen 'ido CIl representación dc la 
empresa, que será el interlocutor principal con la Biblioteca Regional de Murcia, y 
que gestionará la buena marcha del contrato. El coordinador del servicio formará 
parte del equipo de trabajo. 

18,7,- Obligación de subrogación en los contratos de tnlbajo: 

Para el supuesto de que pOI aplicación del "Convenío colectil'O marco es/alal de ocio 
edllcmívo y de animación sociocultural," publicado por rcsolución de 22 dc lebrero de 
2011 dc la Dirección Gcneral de Trabajo (BOE n" 57, de 8 de marzo de 2011), se 
impusiera la obligación al adjudicatario de subrogarse como emplcador en determinadas 
relaciones laborales, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 120 del TRLCSP, se 
adjunta como Anexo 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas una relación con la 
información relativa a las condiciones de los contratos de los trab,üadores de la empresa 
que actualmente presta este servicio, 

Todas las obligaciones establecidas en esta cláusula Hl se consideran cscnciales 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 223. t) del TRLCSI'. 

19 - SEGlJRIDAD y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORl\lACIÓN. 

19.1. El adjudicatario qucda expresamente obligado a mantcncr absoluta 
cOllJldcncialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con ocasión el el 
cumplimiento del contrato, espccialmente los de carácter persona!, que no podrá copiar o 
utilizar con fin distinto al que flgura en este Pliego, 

19.2. En cualquier caso, el adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de lo 
dispucsto en la Ley Orgánica 15il999, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la misma, en relación a los datos personales a los que tenga acceso durante la 
vigencia del contrato y demás normativa vigente re;miva H la seguridad. protección y 
C(infjdcncialidad de datos, 

2(),- CllMPUMU::NTO IlEL CONTRATO, l'AGO y 
UQlilJ)ACIÓN 

Jú 



Región de IVlurcia 
Con:,(~j(-:r;,,~ d(-; 
eu~~:J((-l yUnh/c<'s:da(Jes 

SeCff'tdl<c: C:(';\~;rd: 
,,'~.' 

20.1. El contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios convenidd¡'d:' ~~ 
los trabajos que realmente ejecute, con sujecIón al contrato otorgado, y a las órdenes .. 
dadas po!' la Administración, 

20.2. El pago del precio se efectuará por mensualidades vencidas, previa 
presentación de las correspondientes facturas conlórmadas por el Director del contrato, 
acompañadas de un certificado expedido por dicho Director en el que se haga constar 
que la prestación se ha ejecutado en los términos establecidos durante ese mes, 

20.3. Dentro del plazo de Ull111eS dcsde la finalización de! contrato, la Administración 
comprobará que la prestación se ajusta a lo contratado, emitiéndose el correspondiente 
informe de confe,rmidad por el Director del Contrato, 

En los treinta días siguientes deberá acordarse y ser notificada al contratista la 
liquidación del contrato y abol1ársele, en su caso, el saldo resultante, 

Las facturas tendrán que presentarse por el contratista en el registro del órgano 
de contratación ubicado eu la Oficina Corporativa de Ateución al Ciudadano de la 
Consejería de Edncación , Cultura y Universidades y deberán constar cn las mismas los 
siguicntes datos: 9J:gilno de contratación de este expediente ( Consejero de Educación, 
Cultura y Universidades, P,d~ Secretario General), órgano administrativo con 
competencias en l11at"ria de contabilidad pública (Servicio de GestiÓn Económica y 
Presupuestaria), y destinatario de las mismas: (Director técnico del contrato: Director de la 
Biblioteca Regional de Murcia) 

21.- CESIÓN DEL CO:-iTR4.TO y Sl'BCONTRATACIÓN. 

La cesión del contrato se regirá por 10 dispuesto en el artículo 22(, TRLCSP, Vista la 
naturaleza del contrato no procede la subcontratación, 

22.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

Este contrato podrá ser modificado de cOllfo1'l11ldad con lo dispuesto en el apartado 6 de 
la DisposiciÓn Adicional Decimonovena de la Ley 13i20 13 de 26 dc diciembre dc 
Presupuestos Generales de la Comunidad AutÓnoma de la RegiÓn de Murcia paTa el 
ejercicio 2014, para posibilitar e! objetivo de estabilidad presupuestaria, En tal ea so la 
mod¡j'icación podrá afectar basta un máximo del 20% del preeio del contrato, minorando 
proporcionalmente el volumen de obligaciones o el plazo de ejecuciÓn, siguiendo el 
procedimiento previsto en el artÍCulo 211 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Púhlico, 

23.- PLAZO DE GARANTíA. 

1\0 se establece plazo cié garaniÍa, ya que la prcstacióll objeto del scrvlclo se somete a 
~11~ scgl:imicnto permanente dc todas las actuaciones llevadas a cabo, por lo que Ulla vez 
cmi,;c!o informe favorabíc., se pmccdcr{¡ a la devolución de ¡a garantía dcJlnitiva 
c()nsiilt~]da. 
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24.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Son causas de resolución de este contrato las previstas en el mtíeulo 223 y 309 del 
TRLCSP y con los efectos previstos en el artículo 225 y 309 TRLCSP, 

25.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO. 

Las penalidades por incumplimiento de plazos se graduarán con arreglo a lo previsto 
cn el artículo 212 apartados 2° a 8° y 213,1 del TRLCSP, 

26.- DIRECTOR DEL CONTRATO. 

Actuará como Director del contrato D, Antonio Prats Pérez, Director de la Biblioteca 
Regional de Murcia, 

27.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE. 

27.1. El Órgano de Contratación ostenta la prenogativa de interpretar los contratos 
administrativos y resolver las dudas que oü'ezcan su cumplimiento, Igualmente, podrá 
acordar su resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en el TRLCSP, 

Los acuerdos que dicte el Órgano de Contratación en el ejercicio de sus prerrogativas 
de interpretación y resolución pondrán fin a la vía administrativa y senín inmediatamente 
ej ecuti vos, 

Todos los acuerdos que pongan 11n a la vía administrativa podrán ser recurridos 
potcstativamente en reposición ante el órgano de contratación o ser impugnados 
directamente ante el ordcn jurisdiccional contencioso-administrativo, 

27.2. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en rcJación con la presente 
contratación se resolverán ante los Órganos Jurisdiccionales con sedc en Murcia, por lo 
que se entiende que los contratistas renuncian a su propio fuero si fuera distinto del 
anterior. 

VOB O Murcia, 3 de julio ele 2014 

LA JErA .DE SER1:I:,JS:KlU'f:,..<>: .•. LA JEFA DE SECCION DE 
CC).NTRArA c rON /T'\." 
//':j ...'.'~"CO~.~.·..,rA.fION//'

J \ )// 

¡ 
./ 

/ 
,j ¡\)e/<// 

.~...." 'Fdo,·EstherLilnzón 'rOlTes/ .... 1.··.,'.. (.b¡-t'Á[.¡!61¡ Póre/ Grau 
;/ \ 1 /

(/ ,->'/ "----',-_..,,~,// 
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ANEXO 1 

MODELO DE DECLAnACIÓN RESPONSABLE 

(SI SE ESTIMA OPORTCNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODELO) 

D........................ . .................................... , COl! DNl n" ......................... , (en el 
caso de actual' en represen/ación), como apoderado de la empresa 
.. ".,., ..................... , .. ,.. , ............... ,., .. ,.............. con CIF nO..................................... , para 
concurrir a la contrntnción de (sei'íalar el títlllo de la cOl1lratación). ...................... .. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

Que la Empresa a la que representa: 

Cumple las condiciones de capacidad y solvencia establecidas para contratar 

con la Administmción, estando en condiciones de aportar la documentación 

prevista cn el artículo 146,1 del TRLCSP, 

No cstá incursa en las prohibieiones para contratar con la Administración de 

conformidad con lo dispuesto en el atiículo 60 del Texto Retundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes. 

No forma parte de sus Órganos de Gobierno () Administración, persona alguna 

de aqucHas a qne se refiere la Ley 5il994. de 1 de agosto, del Estatuto 

Regional de la Actividad Política. 


SI f NO existen emprcsas del mismo grupo o empresas vinculadas que 

concurran a la licitación, a los efectos de lo establecido CIl el artículo ¡45.4" 

párra¡¡) scgondo del TRLCSP y artículo 86 del RGLCAP. 

SI f NO cuenta con una porcentaje de trabajadores discapacitados en su 

plmllílla del ~_ %, siendo superior al 2%. 


y sc compromete a aportar cuando sea requerido para ello la documentación acreditativa de 
cllo prevista en la cláusula 12. ¡ de este pliego de cláusulas administrativas particulares. 

(Lugar, fecha y Jínna} 

1() 
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ANEXO II 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

D. ............................................................................. D.N.!. n" ....................... , con 
domicilio en ..................................................... Provincia de ...................... , CI 
....................................................... , número ......... , TELÉFONO n": ..................... FAX 
n": ......................... , (en el caso de actuar en representación) eomo apoderado de 
......................... ............................................. C.!.F. o D.KI. n" ..................... ,con 
domicilio cn ..................................... , CI ..................................................... número 
.......... , TELÉFONO nO: .................... , F.A.X. n": ........................ enterado del anuncio 
inserto en (o de la invitación cursada) .................................................. del día .... de 
................... de 20 ... , y de las condiciones y requisitos para concurrir a la 
COXTRATACIÓN POR }'ROCEOlMIENTO ABIERTO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE BIBLIOTECAS l::N LA BIBLIOTECA REGIONAL DE 
[VIURCIA FUERA DEL HORARIO HABITUAL, EXPTE SG/CA/39/14, cree que sc 
encuentra cn situación de acudir como licitador dcl mismo. 

A este efecto hace constar que conoce el Pliego de Prescripciones Técnicas y el 
Pliego dc Cláusulas Administrativas Particulares que sirven de base a la convocatoria, 
que acepta incondicionalmente sus cláusulas, que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas para contratar con la Administración. no hallándose comprendido 
en ninguna de las circunstancias que, según la legislación vigente, excluyen de la 
contratación administrativa, y se compw1l1clc en nombre ." .. "" .. "." ... "." .. " ... " ........ "."". 
(propio o de la empresa que representa). a tomar" su cargo el mencionado servicio, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por un precio (otal 
de". " .... " .. " .... " .... " .. " .... " ... " .... ". " ............ " .......................... " ... ". " ..... " ... " .................. "." 
."" ... " ...... "" ... ".. "" ... ,, .... EUROS, (.. ... " ....... "." .... " Eur.). más el correspondiente l.VA 
de: .. " ........ "."." ..... según el siguiente desglose: 

I'recio 1I00'a unitario base imponible: 
Jva (21°A»: 
Total Precio hora ull\tario: 

(Lugar, fecha Y!lrma) 

En caso de discre¡>allcia entre el precio total de la proposición señalado en número 
y el redactado en letra, prevalecerá lo establecido en la letra, 
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ANEXO III 

(SI SE ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODELO) 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE LA 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL PUEDA RECABAR DATOS A LA AGENCIA 
ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE ESTAR AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON EL 
ESTADO. 

D/D"................................................., mayor de edad, con D.N.! n" 

.......................... , con domicilio en ................. provmeía de CI 

............................................ , n" .... , (en el caso de aCllIar en representación) como 

apoderado de ............................................. . ............ , con C.l.F. o D.N.!. 

ne

............... con domicil.io en........ .......... C/ ........................................ , 

número ...... . 


AUTORIZA a la Consejería de Educación, Cultura y Universidades de la Región de Murcia a 
solícitar de la Agencia Estatal de Administración Tributana, certifkado relativo al 
cumplimiento de sus oblígacioncs tributarias con el Estado, a los efectos previstos en el mi. 
60.1.d) TRLCSP, para la tramitación del expedicnle de contratación 
SG/CA. .................................................. . 

(Lugar, fecha y firma) 

http:domicil.io


Región de Murcia 
eonsP¡Níd (lt0 

euliuf¿l y Uni'lcrs¡d¿Klcs 


Secretaria (lf:ncral 

ANEXO IV 

(sr SE ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODELO) 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO I'AR-\ QUE POR ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓ"! SE PUEDA"! RECABAR DATOS A LA ADMINlSTRACIÓ"! 
REGIONAL REFERENTES AL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CON ESTA ADMINISTRACIÓN. 

D/D~""""''''''''.'H''''''''''''''''''''''''~''.', n1ayor de edad, COll 0.K.1 11" 

""""''''''''','''''' '" con domicilío en """" .. "" .. , provincia de el 
""", .. ,,, .... ,,'''''''''''''''''''''''''', n° "". (en el caso de aCluar el1 representación) como 
apoderado de '" ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, .. ,, " .. " .... " .. ' .......... ",,,,,.,,, con C.LF. o D,KI. 
n", .. " .. , .. ",,,,,,,,,,, con domicilio en ... ", .. ,,,,,,,,,, CI -, ,., , .. , ... " ............. " .. " ,,, .. "') 

número" "," 

AUTORIZA a la Consejería de Educación, Cultura y Universidades de la Región de Mureia a 
solicitar de la Administración Regionul, certificado relativo al cumplimiento de sus 
obligaciones tributarías con dicha Administración, a los efectos previstos en el art. 60.1,(1) 
TRLCSP, para la tramitación del expediente de contratación 
SO/CA" ,,", "" ."", ... "" ".", "... ,"" .. " '" " .. , 

(Lugar, fccha y firma) 
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ANEXO V 

(SI SE ESTIMA OPORTUNO UTILIZAR EL SIGUIENTE MODELO) 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA QUE POR 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN SE PUEDAN RECABAR DATOS A LA 
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL REFERENTES AL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL. 

D/Da.................................................~, mayor de edad, con D~N~I n" 
~'~ ...... , .... , .. ~~, .. ~~ .. , con domicilio en ~ .. ~~~~ .. ~~~ .... , provincia de , CI 
~,~ .... , ~ ~ ~ .. ~ .. ,~'~'~ .. ~ ...... ~'~'~~~~ .... " n° .... , (en el caso de acluar en representación) como 
apoderado de ~~~"~'~"~ .... ,~'~ .... ,~'~'~~ .. ,~ .. ~ ...... ~ .. ~'~ ........ ,~~ .. ,~~~, con el.F, o D~N~I. 

nO~, ~~,~, ~ ~,~ .. , ,~~" '~, con domicilio en~ ~ ~ ~ ~,~ ~ ~~~"~~~~, CI ~ ~,~~~" .. ,,~,~,~~~~~~~~~~~~~~ ~ ~ ~ ~ ~~,~, .. , 
número~" ~~,~ 

AUTORIZA a la Consejería de Educación, Cultura y Umversidades de la 
Región de Murcia a solicitar de la Administración Regional, certificado relativo al 
cumplimicnto de sus obligaciones en materia de Seguridad Social, a los efectos previstos 
en el art. 60~ l.d) del TRLCSP, para la tramitación del expediente de contratación 
SGICA~,,~~~,~~~,~~~~~~~,~~~"~,~,~,~,~,~,~~~~""'~,~, ~"~ 

(Lugar, fecha y firma) 
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,. . 

Murcia 2 de julio de 2014 


EL DIRECTOR DE LA BIBLIOTECA REGIONAL 


Fdo. Antonio Prats Pérez 


